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“Door to Door”, que consiste en visitas personalizadas 
a potenciales inversionistas chilenos de los sectores de 
energías renovables, industrias alimentarias y logística; 

Que, es importante que PROMPERÚ realice los 
eventos antes mencionados, porque permitirá consolidar 
la imagen del país como uno de los principales mercados 
vinculados a dichos sectores, destacando el papel 
que cumplirá el Megapuerto de Chancay, una vez que 
entre en funcionamiento; asimismo permitirá establecer 
relaciones sólidas con contactos clave en el ámbito de la 
inversión extranjera directa, facilitando el intercambio de 
información y oportunidades de negocio para fortalecer 
la posición del Perú como un destino deseable para la 
inversión; a tal efecto, el día 29 de julio del presente año, 
se realizarán reuniones y acciones necesarias para la 
óptima presentación de los eventos antes citados; 

Que, es de interés institucional la participación del 
señor Daniel Ignacio Córdova Espinoza, Director de 
Promoción de Inversiones Empresariales, en los eventos 
“Invest Perú – Chile” y “Door to Door” para que, en 
representación de PROMPERÚ, lleve a cabo acciones de 
promoción de las inversiones; 

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, dispone que los viajes al exterior de los servidores o 
funcionarios públicos y representantes del Estado con cargo a 
recursos públicos deben realizarse en categoría económica y 
se aprueban conforme a lo establecido en la Ley Nº 27619, Ley 
que regula la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, y sus normas reglamentarias; 

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo – MINCETUR; la Ley N° 31953, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de los servidores y funcionarios públicos, 
sus modificatorias; su Reglamento, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, modificado por el 
Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM; y, la Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 060-2019-PROMPERÚ/
PE, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de PROMPERÚ; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar el viaje del señor Daniel Ignacio 
Córdova Espinoza, Director de la Dirección de Promoción 
de Inversiones Empresariales, a la ciudad de Santiago, 
República de Chile, del 29 de julio al 1 de agosto de 2024, 
para que en representación de PROMPERÚ, participe en los 
eventos “Invest Perú – Chile” y “Door to Door”, a que se refiere 
la parte considerativa de la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
la presente Resolución Ministerial se efectúan con cargo 
al Pliego 008: Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Nombres y apellidos
Pasajes 

aéreos Clase 
Económica US$

Zona
Geográfica

Viáticos 
x día US$

Total 
Viáticos 

US$

Daniel Ignacio Córdova 
Espinoza

441,47
América del 

Sur
370,00 

x 4
1 480,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a su retorno al país, el señor Daniel Ignacio 
Córdova Espinoza, presenta a la Titular de PROMPERÚ, un 
informe detallado sobre las acciones realizadas y los logros 
obtenidos durante los eventos al que asiste; asimismo, 
presenta la rendición de cuentas respectiva, de acuerdo a Ley. 

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros, cualquiera sea su clase o denominación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH GALDO MARÍN
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

2308111-1

Designan representante alterno del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
ante el Consejo Nacional de Competitividad 
y Formalización

 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL

N° 210-2024-MINCETUR

Lima, 19 de julio de 2024

VISTO, el Memorándum N° 146-2024-MINCETUR/
DM/GA, de la Jefa del Gabinete de Asesores del Despacho 
Ministerial; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 024-2002-PCM 
se creó el Consejo Nacional de la Competitividad, como 
una comisión de coordinación de asuntos específicos 
del Ministerio de Economía y Finanzas, encargada 
de desarrollar e implementar el Plan Nacional de 
Competitividad con el objeto de mejorar la capacidad del 
Perú para competir en el mercado internacional; 

Que, con Decreto Supremo N° 063-2016-PCM se 
establecieron disposiciones para el fortalecimiento del 
Consejo Nacional de la Competitividad y conforme a ello, 
mediante su Única Disposición Complementaria Final, 
se precisó que toda referencia al Consejo Nacional de la 
Competitividad que se efectúe en cualquier otra norma, 
disposición o convenio debe entenderse realizada al 
Consejo Nacional de Competitividad y Formalización - 
CNCF;

Que, con posterioridad a ello, mediante Decreto 
Supremo N° 038-2019-EF, se modificaron varias 
disposiciones del Decreto Supremo N° 024-2002-PCM 
con el fin de potenciar las funciones del CNCF, entre 
ellas la regulación del Consejo Directivo, compuesto por 
diferentes entidades, entre las cuales se encuentra el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del Decreto Supremo 
N° 024-2002-PCM señala que el Consejo Directivo del 
CNCF está integrado por el titular de la entidad o un 
representante designado por éste, debiendo ser un 
funcionario con rango de, al menos, Director General y 
su designación comunicada a la Secretaría Técnica del 
referido Consejo a cargo del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
053-2019-MINCETUR, se designó al Viceministro/a de 
Comercio Exterior como representante alterno del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo ante el Consejo Nacional de 
Competitividad y Formalización – CNCF, creado mediante 
el Decreto Supremo N° 024-2002-PCM y modificatorias; 
designación que resulta pertinente actualizar;

Que, el artículo 22 del Decreto Supremo N° 054-2018-
PCM, que aprueba los Lineamientos de Organización 
del Estado, señala que la designación de los miembros 
de una Comisión se realiza en función del cargo y solo 
excepcionalmente puede hacerse en función a la persona 
que ocupa un determinado cargo;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al/a la Director/a General de la 
Dirección General de Políticas de Desarrollo de Comercio 
Exterior como representante alterno del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo ante el Consejo Nacional de 
Competitividad y Formalización – CNCF, creado mediante 
el Decreto Supremo N° 024-2002-PCM y modificatorias.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N° 053-2019-MINCETUR.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano” así como 
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en el Portal Web Institucional del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo (www.gob.pe/mincetur).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH GALDO MARÍN
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

2308806-1

CULTURA

Determinan la Protección Provisional del 
paisaje arqueológico Ruyrupata, ubicado 
en el distrito de Congalla, provincia de 
Angaraes, departamento de Huancavelica

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N° 000110-2024-DGPA-VMPCIC/MC

San Borja, 16 de julio del 2024

Vistos, el Informe de inspección N° 00093-2023-SD-
JCSM/MC de fecha 28 de noviembre de 2023 en 
razón del cual la Dirección Desconcentrada de Cultura 
Huancavelica sustenta la propuesta para la determinación 
de la protección provisional del paisaje arqueológico 
Ruyrupata, ubicado en el distrito de Congalla, provincia 
de Angaraes, departamento de Huancavelica; el Informe 
N° 000644-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC/MC y el Informe 
N° 000113-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC-LMS/MC de la 
Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal; el 
Informe N° 000117-2024-DGPA-VMPCIC-ARD/MC de la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, según se establece en el artículo 21 de la 
Constitución Política del Perú, “Los yacimientos y restos 
arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares, 
documentos bibliográficos y de archivo, objetos artísticos 
y testimonios de valor histórico, expresamente declarados 
bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son patrimonio cultural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad 
privada o pública. Están protegidos por el Estado (...)”;

Que, el artículo III del Título Preliminar de la Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación, precisa que 
“Se presume que tienen la condición de bienes integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación, los bienes materiales 
o inmateriales, de la época prehispánica, virreinal y 
republicana, independientemente de su condición de 
propiedad pública o privada, que tengan la importancia, 
el valor y significado referidos en el artículo precedente 
y/o que se encuentren comprendidos en los tratados y 
convenciones sobre la materia de los que el Perú sea 
parte”;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-2017-MC, 
se dispuso la modificación del Reglamento de la Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2006-ED, incorporando 
el Capítulo XIII, referido a la determinación de la 
protección provisional de los bienes que se presumen 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación; con 
lo que se estructura un régimen especial que “permite 
realizar los actos conducentes para la protección 
física, defensa, conservación y protección legal 
de aquellos bienes no declarados, ni delimitados 
a la fecha, así como también sobre aquellos que 
se encuentren declarados pero que carezcan de 
propuesta de delimitación o se encuentren en proceso 
de aprobación (…)” aplicable “en el caso específico 
de afectación verificada o ante un riesgo probable de 
afectación, frente a cualquier acción u omisión que 
afecte o pueda afectar el bien protegido por presunción 
legal (…)”, conforme a lo previsto en los artículos 97° y 
98° del referido dispositivo legal;

Que, el artículo 100 del Reglamento de la Ley 
General de Patrimonio Cultural de la Nación, dispone 
que “Determinada la protección provisional de un bien 
que presuntamente constituye Patrimonio Cultural 
de la Nación, se inicia el trámite para su declaración y 
delimitación definitiva en el plazo máximo de dos años 
calendario, prorrogable por dos años más, debidamente 
sustentado; salvo en los casos en los que corresponda 
efectuar procesos de consulta previa, en la medida que 
se advierta afectación directa a los derechos colectivos 
de pueblos indígenas u originarios; en cuyo caso, el plazo 
máximo para la declaración y delimitación definitiva del 
bien es de tres años calendario, prorrogable por tres años 
más.”;

Que, mediante la Directiva Nº 003-2018-VMPCIC/
MC se aprobaron los “Lineamientos técnicos y criterios 
generales para la determinación de la protección 
provisional de los bienes inmuebles prehispánicos que 
se presumen integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Nación”;

Que, mediante la Resolución Viceministerial Nº 
000331-2023-VMPCIC-MC de fecha 24 de diciembre de 
2023 y publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 31 
de diciembre de 2023, el Despacho Viceministerial de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales delegó a la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, 
por el ejercicio fiscal 2024, la facultad de determinar 
la protección provisional de los bienes inmuebles 
prehispánicos que se presumen integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación;

Que, mediante Informe de inspección N° 
00093-2023-SD-JCSM/MC de fecha 28 de noviembre 
de 2023 que sustenta el Informe Técnico de Viabilidad 
de la Determinación de la Protección Provisional del 
Bien Inmueble Prehispánico, el especialista de la 
Dirección Desconcentrada de Cultura Huancavelica 
sustenta la propuesta de protección provisional del 
paisaje arqueológico Ruyrupata, ubicado en el distrito 
de Congalla, provincia de Angaraes, departamento de 
Huancavelica; especificando los fundamentos sobre la 
valoración cultural positiva y niveles de vulnerabilidad del 
bien inmueble objeto de protección provisional, de acuerdo 
con los lineamientos y criterios técnicos contenidos en la 
Directiva N° 003-2018-VMPCIC/MC. En el referido informe 
se indica que el monumento arqueológico prehispánico 
viene siendo objeto de afectación verificada debido a 
agentes antrópicos de acuerdo a lo siguiente:

Se ha determinado que el principal factor que afecto 
el Paisaje Arqueológico de Chalaypampa es el humano. 
Además, existe una alta probabilidad de que en los 
meses siguientes de manera progresiva el lugar sufra 
daños, ya que existe colindancia del área arqueológica 
con la zona de reasentamiento poblacional, así mismo el 
proceso de traslado definitivo de la población aún no se 
ha concretado, ya que aún se encuentra en proyecto.

Que, mediante Memorando N° 0000008-2024/DDC 
HVCA/MC de fecha 06 de junio de 2024, la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Huancavelica remite a la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble 
la propuesta de protección provisional del paisaje 
arqueológico Ruyrupata, recaída en el Informe de 
inspección N° 00093-2023-SD-JCSM/MC de fecha 28 de 
noviembre de 2023, para su atención;

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, establece que el acto 
administrativo “puede motivarse mediante la declaración 
de conformidad con los fundamentos y conclusiones de 
anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en 
el expediente, a condición de que se les identifique de 
modo certero, y que por esta situación constituyan parte 
integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes 
o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben 
ser notificados al administrado conjuntamente con el acto 
administrativo”;

Que, mediante Informe N° 000644-2024-DSFL-
DGPA-VMPCIC/MC e Informe N° 000113-2024-DSFL-
DGPA-VMPCIC-LMS/MC, la Dirección de Catastro y 
Saneamiento Físico Legal asume la propuesta contenida 
en el Informe de Inspección N° 00093-2023-SD-JCSM/MC 
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